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Avisos de Ley

N OTA R Í A  Ú N I C A  L É R I DA .  N I T:  1 8 3 8 57 7 7-1 . 
CÓDIGO:734080001- EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO 
ÚNICO DEL CIRCULO DE LÉRIDA TOLIMA. EMPLAZA a to-
das las personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en el periódico, en el trámite notarial de 
liquidación de la Sucesión intestada del causante ROQUE 
LASSO BARRAGÁN, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía 96.328.922; fallecido en Ibagué el día 27 de 
marzo de 2023, siendo Lérida T., su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría mediante Acta No. 059 del dos (2) de noviembre 
de 2023, se ordena la publicación de este Edicto en el periódico 
de circulación nacional y en la emisora local. En cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, 
ordenase su fijación en lugar visible de la notaría por el término 
de diez (10) días hábiles. EDISON PUENTES, Notario. NOTA DE 
FIJACIÓN: El presente Edicto se fija hoy tres (3) de noviembre 
del año dos mil veintitrés (2023), siendo las siete y treinta 
de la mañana (7:30 A.M.). EDISON PUENTES, Notario. (Hay 
firma y sello).  C22

NOTARIA VEINTIUNA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
ADRIANA CÚELLAR ARANGO, NOTARIA. EDICTO. TRAMITE 
DE LIQUIDACION DE HERENCIA. LA SUSCRITA NOTARIA 
VEINTIUNA (21) ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA A todas las personas que se consideran con derecho 
a intervenir en el trámite notarial de Liquidación de herencia 
de los causantes JOSE JORGE ENRIQUE BOLAÑOS LOPEZ 
y EDELMIRA MELANIA PARRA DE BOLAÑOS identificados 
con las cédulas de ciudadanía Nos 1.845.013 y 20.145.558 
respectivamente, fallecidos el veintidós (22) de agosto de dos 
mil quince (2015) y nueve (09) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) en Bogotá, D.C. respectivamente. El trámite respectivo 
fue aceptado por esta Notaría mediante Acta No. 067 de fecha 
25 de octubre de 2023, en la cual se ordena la publicación de 
este Edicto en un periódico de circulación nacional de Bogotá, 
Distrito Capital, y en una emisora de reconocida sintonía, 
también de esta capital, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además, su fijación en lugar visible de esta Notaría por el 
Término de Diez (10) días hábiles. Si después de publicado 
este Edicto no se hubiere formulado oposición por algún 
interesado se continuará el trámite y el notario procederá 
a extender la escritura pública correspondiente. El presente 
EDICTO se fija hoy veinticinco (25) de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M. CARMIÑA CASTILLO PRIETO, NOTARIA VEINTIUNA 
(21) ENCARGADA. Resolución No 7489 del 18 de julio de 2023. 
El presente EDICTO se desfija 08 de noviembre de 2023 a las 
5:00 P.M. (Hay firma y sello).  C7

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO. NOTARIA UNICA VILLAGARZON. EDICTO: 
LA NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE VILLAGARZON, 
PUTUMAYO, EMPLAZA: A todas las personas que se consi-
deren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación de este EDICTO en el periódico, 
en el proceso Notarial de liquidación de sucesión intestada 
de la causante “MARIA LUCIA SANCHEZ DE NABISOY” quien 
se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 41.100.700 
de Puerto Asís, fallecida en la ciudad de Neiva-Huila, el día 
04 de noviembre de 2018 y que el asiento principal de sus 
negocios fue el Municipio de Villagarzón, Departamento 
del Putumayo, y cuyo trámite respectivo se aceptó en esta 
Notaría mediante Acta No. 071 del 18 de octubre de 2023.- 
Se ordena la publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en cualquiera de las emisoras 
locales de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose además, 
su fijación en un lugar visible de la Notaria por el termino 
de diez (10) días.-  El presente edicto se fija hoy 18 de octubre 
de 2023, a las 2.45 p.m. DR. JAIRO ERMINSUL MONCAYO 
QUINTANA, Notario Único del Círculo de Villagarzón. (Hay 
firma y sello). I5

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 
NOTARIA UNICA VILLAGARZON. EDICTO: LA NOTARÍA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE VILLAGARZON, PUTUMAYO, EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación de este 
EDICTO en el periódico, en el proceso Notarial de liquidación 
de sucesión intestada de la causante “BETTY AMPARO MENl” 
OBANDO” quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 
27.364.473 de Villagarzón, fallecida en el municipio de Puerto Asís 
- Putumayo, el día 13 de marzo de 2022 y que el asiento principal 
de sus negocios fue el Municipio de Villagarzón, Departamento 
del Putumayo, y cuyo trámite respectivo se aceptó en esta Notaría 
mediante Acta No. 069 del 17 de octubre de 2023.- Se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico de amplia circulación 
nacional y en cualquiera de las emisoras locales de esta ciudad, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además, su fijación en un lugar visible de la 
Notaria por el termino de diez (10) días.- El presente edicto se fija 
hoy 17 de octubre de 2023, a las 2.24 p.m. DR. JAIRO ERMINSUL 
MONCAYO QUINTANA, Notario Único del Círculo de Villagarzón. 
(Hay firma y sello). I6

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 
NOTARIA UNICA VILLAGARZON. EDICTO: LA NOTARÍA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE VILLAGARZON, PUTUMAYO, EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación de este EDICTO 
en el periódico, en el proceso Notarial de liquidación de sucesión 
intestada de la causante “SATURIA ELISA SOLARTE ROJAS” quien 
se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 27.352.542 de 
Mocoa, fallecida en el municipio de Mocoa - Putumayo, el día 18 
de noviembre de 2021 y “JORGE ENRIQUE SOLARTE ROJAS” quien 
se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.860.850 de los 
Andes-Nariño, fallecido en el municipio de Mocoa - Putumayo, el 
día 02 de mayo de 2016 y que el asiento principal de sus negocios 
fue el Municipio de Villagarzón, Departamento del Putumayo, y 
cuyo trámite respectivo se aceptó en esta Notaría mediante Acta 
No. 068 del 17 de octubre de 2023.- Se ordena la publicación de este 
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en cualquie-
ra de las emisoras locales de esta ciudad, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además, su fijación en un lugar visible de la Notaria por el termino 
de diez (10) días.- El presente edicto se fija hoy 17 de octubre de 
2023, a las 2:21 p.m. DR. JAIRO ERMINSUL MONCAYO QUINTANA, 
Notario Único del Círculo de Villagarzón. (Hay firma y sello). I7

REPUBLICA DE COLOMBIA. DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
NOTARÍA ÚNICA VILLAGARZON. EDICTO: LA NOTARÍA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE VILLAGARZON, PUTUMAYO, EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación de este 
EDICTO en el periódico, en el proceso Notarial de liquidación de 
sucesión intestada de la causante “EDILMA BERTALIA SOLARTE 
DE ORTEGA” quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 
No. 30.706.355 de Pasto, fallecida en la ciudad de Pasto - Nariño, 
el día 02 de septiembre de 2023 y que el asiento principal de 
sus negocios fue el Municipio de Villagarzón, Departamento del 
Putumayo, y cuyo trámite respectivo se aceptó en esta Notaría 

mediante Acta No. 073 del 30 de octubre de 2023.- Se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico de amplia circulación 
nacional y en cualquiera de las emisoras locales de esta ciudad, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además, su fijación en un lugar visible de la 
Notaría por el término de diez (10) días.- El presente edicto se fija 
hoy 30 de octubre de 2023, a las 2:32 p.m. DR. JAIRO ERMINSUL 
MONCAYO QUINTANA, Notario Único del Círculo de Villagarzón. 
(Hay firma y sello). Se desfija el presente edicto: - siendo las: - DR. 
JAIRO ERMINSUL MONCAYO QUINTANA, Notario Único del Círculo 
de Villagarzón.  C28

REPUBLICA DE COLOMBIA. DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 
NOTARÍA ÚNICA VILLAGARZON. EDICTO: LA NOTARÍA ÚNICA 
DEL CÍRCULO DE VILLAGARZON, PUTUMAYO, EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con derecho intervenir, dentro de 
los diez (10) días siguientes a publicación de este EDICTO en el 
periódico, en Notarial de liquidación de sucesión intestada de la 
causante el proceso “ANGELA BUESAQUILLO DE MUCHACHASOY” 
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 27.352.218 
de Mocoa, fallecida en la ciudad de Mocoa, Putumayo, el día 22 
de octubre de 2017 y que el asiento principal de sus negocios fue 
el Municipio de Villagarzón, Departamento del Putumayo, y cuyo 
trámite respectivo se aceptó en esta Notaría mediante Acta No. 074 
del 30 de octubre de 2023.- Se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y en cualquiera de las 
emisoras locales de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose además, 
su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días.- El presente edicto se fija hoy 30 de octubre de 2023, a 
las 2:38 p.m. DR. JAIRO ERMINSUL MONCAYO QUINTANA, Notario 
Único del Círculo de Villagarzón. (Hay firma y sello). Se desfija el 
presente edicto: - siendo las: - DR. JAIRO ERMINSUL MONCAYO 
QUINTANA, Notario Único del Círculo de Villagarzón.  C29 

REPUBLICA DE COLOMBIA. NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO 
CHOCONTA LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CHOCONTA 
CUNDINAMARCA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente EDICTO en el periódico, 
en el TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION DE HERENCIA DE 
FIDELA AMAYA DE PAEZ, quien en vida se identificaba con la 
cedula de Ciudadanía número 21.100.929 expedida en Villapinzón. 
Aceptado el tramite respectivo en esta notaria, mediante acta 
número CERO CINCUENTA Y SIETE (057) de FECHA DOS (02) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). Se ordenó la 
fijación del presente EDICTO, en un lugar visible de esta Notaria 
por el término de diez (10) dias y la publicacion en un periódico de 
amplia circulación en este lugar y en la emisora F.M. 101.3 amigos 
de Chocontà.  Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3º, del Decreto 902 de 1988, reformado por el Decreto 
1729 de 1989, en concordancia con el Articulo 490 del C.G.P. Se fija 
el presente edicto a los DOS (02) DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023). SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8:00 A.M.) NANCY AREVALO PACHECO NOTARIA UNICA DEL 
CÍRCULO - HAY FIRMA Y SELLO NOTARIA UNICA DE CHOCONTA 
CARRERA 5 Nº 5-73, EDIFICIO CENTRO COMERCIAL “EL MOLINO 
DEL PARQUE” l.214 TEL. 0918562887. JA2.

REPUBLICA DE COLOMBIA. NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO 
CHOCONTA. LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE CHOCONTA 
CUNDINAMARCA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente EDICTO en el periódico, 
en el TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE 
MARIA MANUELA BERMUDEZ, quien se identificaba con la ce-
dula de Ciudadanía número 20.487.489 expedida en chocontà. 
Aceptado el tramite respectivo en esta notaria, mediante acta 
número CERO CINCUENTA Y SEIS (056) de FECHA VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). Se ordenó la 
fijación del presente EDICTO, en un lugar visible de esta Notaria 
por el término de diez (10) dias y la publicacion en un periódico de 
amplia circulación en este lugar y en la emisora F.M. 101.3 amigos 
de Chocontà.  Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3º, del Decreto 902 de 1988, reformado por el Decreto 
1729 de 1989, en concordancia con el Articulo 490 del C.G.P. Se fija 
el presente edicto a los VEINTISIETE (27) DÍAS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023). SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8:00 A.M.) NANCY AREVALO PACHECO NOTARIA UNICA DEL 
CÍRCULO - HAY FIRMA Y SELLO NOTARIA UNICA DE CHOCONTA 
CARRERA 5 Nº 5-73, EDIFICIO CENTRO COMERCIAL “EL MOLINO 
DEL PARQUE” l.214 TEL.0918562887. JA3.

REPUBLICA DE COLOMBIA. NOTARIA VEINTIDOS DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ, Notario. 
EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA VEINTIDÓS ENCARGADA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite de la sucesión LUBDIVIA 
BARBOSA CASTILLO quien se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 51.854.415 Expedida en Bogotá, fallecida en Bogotá - 
Cundinamarca, el Primero (01) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
siendo su último domicilio y el asiento principal de sus negocios 
la ciudad de Bogotá, D.C. El trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta No. 074 de fecha veintiocho (28) 
de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) en la cual se autorizó la 
publicación de este Edicto en un periódico de circulación nacional 
y en una emisora de reconocida sintonía de Bogotá, D.C., en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988; 
ordenándose, además, su fijación en lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días. Si después de publicado este 
Edicto no se hubiere formulado oposición por algún interesado, se 
continuará el trámite y el notario procederá a extender la escritura 
pública correspondiente. En cumplimiento de lo anterior se fija el 
presente EDICTO en lugar público de la Notaría, a los veintiocho 
(28) días del mes de Octubre de Dos Mil veintitrés (2023). JULY 
ANDREA DIAZ AGUILAR, Notaria Veintidós Encargada del Círculo 
de Bogotá, D.C. (Hay firma y sello).  C12 

REPUBLICA DE COLOMBIA. NOTARIA VEINTIDOS DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C. MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ, Notario. 
EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO VEINTIDÓS DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ. A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite de la sucesión RODRIGO ALFONSO KURMEN 
ROJAS quien se identificó con la cédula de ciudadanía número 
17.067.274 Expedida en Bogotá, fallecido en Orlando Condado 
de Orange Estados Unidos, el Veintiuno (21) de Mayo de Dos Mil 
Veintitrés (2023) siendo su último domicilio y el asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá, D.C. El trámite respectivo 
fue aceptado por esta Notaría mediante Acta No. 073 de fecha 
Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) en la 
cual se autorizó la publicación de este Edicto en un periódico de 
circulación nacional y en una emisora de reconocida sintonía de 
Bogotá, D.C., en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° del 
Decreto 902 de 1.988; ordenándose, además, su fijación en lugar 
visible de esta Notaría por el término de diez (10) días. Si después 
de publicado este Edicto no se hubiere formulado oposición por 
algún interesado, se continuará el trámite y el notario procederá a 
extender la escritura pública correspondiente. En cumplimiento de 
lo anterior se fija el presente EDICTO en lugar público de la Notaría, 
a los Veinticinco (25) días del mes de Octubre de Dos Mil veintitrés 
(2023). MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ, Notario Veintidós del 
Círculo de Bogotá, D.C. (Hay firma y sello).  C13 

Avícola los Cambulos S.A. NIT. 860.058.831-4
De conformidad con el art. CST 212 hacer saber que la Señora MARTHA 
MYRIM BARRERA C.C. No. 51.942.783 falleció el día 27 de septiembre del año 
2023, estando al servicio de esta empresa. Quien considere tener derecho a 
reclamar sobre su liquidación y prestaciones sociales, comuníquese en la                                
calle 10A No. 68B 26 de Bogotá.                        SEGUNDO AVISO

AVISO CANCELACION Y REPOSICION TITULO VALOR
Yo ADAN DEVIA CADENA, notifico al público en general que en MELGAR solicito la 
cancelación y reposición del Título Valor expedido por BANCO CAJA SOCIAL, el cual se 
encuentra en estado de Extravió. Titular: ADAN DEVIA CADENA C.C No. 14.245.833 Titulo 
CDT No. 25502102186. Fecha Apertura: 2023-04-14. Fecha Vencimiento: 2024-04-14 Fecha 
Renovación: 2023-10-14. Plazo: 180 días. Valor $ 15.000.000. Dirección Oficina Carrera 25 # 
6-07 Esquina Melgar Tolima. Abstenerse de efectuar cualquier operación comercial.

AVISO CANCELACION Y REPOSICION TITULO VALOR
Yo ADAN DEVIA CADENA, notifico al público en general, que en MELGAR solicito la cancelación 
y reposición del siguiente Titulo Valor expedido por el BANCO CAJA SOCIAL, el cual se 
encuentra en estado de Extravió. Titular: ADAN DEVIA CADENA C.C No. 14.245.833 Título CDT 
No. 255001988179. Fecha apertura: 2023-02-09, Fecha de Vencimiento: 20231109 Fecha de 
Renovación: 20230809 Plazo: 90 Valor de Apertura $3.725.752,44. Dirección Oficina Carrera 25 
# 6-07 Esquina Melgar Tolima. Abstenerse de efectuar cualquier operación comercial.

CIBERGENIUS SAS
Informa que el 28 de octubre de 2023 falleció el señor WILLIAM ALBERTO 
ALFARO PALMA con cc No. 1.001.112.602 quienes consideren tener derecho 
a reclamar sobre su liquidación y prestaciones sociales, presentarse en la 
cra. 27 a # 78-31 Bogotá, cel. 320 830 6257.                        PRIMER AVISO

La Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH
INVITA A PERSONAS JURIDICAS Y NATURALES DE ORDEN NACIONAL 

A PRESENTAR SU MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
LICITACIÓN 91176899, PARA EL SUMINISTRO DE KITS DE DIAGNÓSTICO MOLECULAR 
PARA DETECCIÓN DE DENGUE, PARA LA INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA DE SALUD EN 

NORTE DE SANTANDER.

Envíe su intención de participar al correo co_comprasco_quotation@giz.de 
indicando el número de proceso 91176899, hasta el 08 de Noviembre de 2023 a las 23:59 hrs

Anexando los siguientes documentos: 

Registro único tributario, certificado de existencia de representación legal y 
resolución de facturación vigente, no superior a 30 días

Calle 125 N. 19-24 Oficina 501 en Bogotá. Tel: 4325350 Ext 112-114
Para encontrar más licitaciones visite nuestra página

https://www.giz.de/en/worldwide/compras.html
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SISTEMAS COLOMBIA SAS
Informa que el día 14 de octubre de 2023, falleció el señor ERICK DE JESÚS SMITH PEREZ, con C.C 
72.358.220 estando al servicio de la empresa. A reclamar las prestaciones sociales se presentaron las 
señoras AMALIA MARIA OSPINO IMITOLA C.C. 1.129.570.695 y YARITZA SMAYRA DURAN DE LA HOZ 
C.C.1.129.582.660. Quienes se crean con igual o mejor derecho, deben presentarse en la Av. el Dorado 
92-32, Edificio G6 de Bogotá; o enviar un mail al correo peoplejourney-colombia@globant.com 
dentro de los 30 dias siguientes a la publicación. Damos así cumplimiento al artículo 212 numeral 2 
del código sustantivo del trabajo.                                       SEGUNDO AVISO

YOKOMOTOR S.A.
Sociedad con domicilio principal en Medellín, informa: Que el señor JUAN CARLOS GIL 
OSORIO con C.C No. 9845395, estuvo a nuestro servicio hasta el día de su fallecimiento, 
ocurrido el 23 de octubre de 2023, por lo que su liquidación de salarios y prestaciones 
sociales está en nuestro poder, razón por la cual se cita a los herederos de JUAN CARLOS 
GIL OSORIO, escribir o comunicarse a: vcano@casabritanica.com.co Cel: 3016393829 con 
el fin que hagan valer sus derecho.                                    PRIMER AVISO
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